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Art 2» Las plazas vacantes 
en la ficha de publicación de 
este Reglamento serán cía si f i - 
( acias por las Inspecciones pro 
\ metales de Sanidad en el pla
zo de un mes. transcurrido el 
c nal se anunciarán a provisión 
en la si. nente forma:

a) I cincuenta por ciento 
de t ada ategoría. por el turno 
primero señalado en el art 9.°, 
de prelusión en el Escalafón 
del ( uerpo.

I>) Ll otro cincuenta por 
c lento e cada categoría, por 
el turno '•efundo de oposición 
libre, cjue se verificará en Ma- 
(Ir id con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 13. normas 3.*. 
4 *, 5.*, 7.*. H.m y 9 “. rigiendo 
para es s ejercicios el progra
ma \ ig* ite hasta la techa

api i ios um iowu:s

I *rov isionalmente, en 
tanto no se puhlica el fregia 
mento special del C uerpo de 
Asistencia pùhlica I {ospitala 
ria y Prchospitalaria, el perso 
nal tècnico que presta sus ser 
vicios en ( asas ile Socorro \
I (ospita s mumcipalcs se con 
Meleràra adscrito ai de \sisten 
eia Puhlu a Domiciliarla, a Ios 
cfectos \clmmistrat!vos. \ per* 
cibila m s haberes de ias luntas 
adminis.rati\,is de ias Manco 
munidades pro\mciales. Las 
vacantes que se produzcan.se 
cubriràn por oposicion directa. 
cn la torma que oportunamen- 
te se determinarci

2 Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en el presente 
Regla mentó.

Madrid. 29 de septiembre de 
1934.

P U í R I C U l T U R A

MES DE JUNIO

Servicio del ih I) losé Soriano. 
Instructora Sia carmen de Sur

V»)s.

( ousulia de Higiene Infantil O 
Nuevas ¿o
Laclante*' 25
Preescolar 5

Consultas efectuadas 160
V isitas domiciliarias 2-1
Vacunas IV C. O. 15

Id antivariólica 50
Id. antidiftèrica 0

Cutirrearciones 50
Propaganda dislribuible 24
Produco s dietéticos facilita

dos o
Análisis cié sangre 9

Id. de leche 9

Aimeria 1 de julio de 1955.
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